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suscribe a este Periódico, que sale Jueves jr Domingos,, en la redacción sita en la calle de la Plaza 
ju anjrli Portales narn = Precio de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, para fuera de ella fran^

de- porte; f para las Justicias de la Provincia lá reales por trimestre, 
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PARTE OFICIAL

Qobierno Superior Politico de la pro
vincia de Lo^miio»

El E vemo. Sr. Secretario de Es^lias qiíi;;
minar y Despacho de la Gober-

** ’t^noúiúzi de la Pcrunedla, me cw/tu^ osolros,t -, •
s queciÉ”'*-^ las /echas /fue señalan las 

femzsrriaA- Peales ^'denes siguientes, 
dcdicá'L En el articulo 3.” del decreto de 14

ijiic «slit del pasado Octubre se mandó (|ue las Juli
os per-1'tas todas de Gobierno creadas à couse-- 
i anun-^ cuencia del pronunciamienlo de los pri- 

[*Úneros dias de Setiembre reitfiticscn al 
; Ministerio de mi cargo uotirias circuns- 
? lanciadas (y en papel separado las respcc- 

n KJ.’ñ tivas á cada una de las decretarías del 
;tra de Bespacho) de las determinaciones que bu
is. cada^bicseii adoptado, de los empleados sepa- 
u á cor- K nulos, y de los que pudiesen haber nom- 
eca de»Liado, acompañando relación docunipnlada 
'abura, E de los méritos y clrcnnstancias ¿c Iosin- 
sta pu-gleresados. Algunas han cumplido ya con 
ladenio esta determinación; pero las mas no la lian 
en «o- ^Verificado todavía, y urgiendo subremane- 

1/fa arreglar el personal ile la Administra-
puesto, Clon para restablecer cu ella el orden y 
s hijos <concierto debidos, la Regencia provisional 

l del Reino se lia servido mandar que l.vs 
ajoutas tudas ({iic aun no lo bavan hecho 
¿Veiníian las notas (jiic les están pedidas 

para el dia 15 de este mes precisaiacute, 
■’debiendo cuidar los Celes politicos de 
‘''t|Be tenga esta di- posición cumplido efcc- 

G. he orden de la Regencia, lo digo á 
s. para su inteligencia y cumpli- 

.'^’cuto. Dios guarde à V. S. muchos anos, 
'llladrid 4 de ¡Voviembre de 1840 “Ma-

J a pre* 
ya !•(! 

noralcs

do de
eu la

Kill las 
¡1 Ulas

Cortina.«aSr. tíeíe politico de Lo- 
^’fifOUO.

îles
, El Sr. Millistro de Hacienda dice al 

la Gobernación de la Peninsula lo que 
j^^igue.
. *Ea Regencia provisional del Reino

se ha servido dirigirme con esta fecha el 
decreto siguiente.

J.>a Reina doiia Isabel IÎ, y en so Real 
nombre la Regencia provisional del Reino, 
considerando que las variaciones liecîias en 
algunas provincias sobre las renias, con
tribuciones y derechos, que según la ley vi
gente de presupuestos constituyen cu la 
oelnalldail el sistema tributario, trastornan 
el orden indispensable en la administración, 
disminj^ch lu¿ medios para atender á las 
obligaciones del Estado, rompen el equili
brio y la Igualdad «pie es justo nianlencr 
cutre todas las provincias, y exponen á ma
les y peligros de mucha tiascendcacia, ha 
Venido en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Todas las rCiitas, contri- 
bnciones, derechos y arbitrios qUe por cual
quiera motivo hubieren sufrido alguna alte
ración ó variación por efecto de los últimos 
sucesos de las provincias, volverán al esta
do que Icniaii cu 1.*^ de Selichkbre dees- 
te año

Art. 2.* Se pondrán en cutera obser
vancia y ejecución hs instrucciones, Re- 
glaMcnlos y ordenes generales que se ha
llaban vigentes en la época citada concer
nientes à la ndMiinistraciou y recaudación.

Art. Las Juntas auxiliares d-l Go
bierno en las provincias podrán dirigir al 
Aiiiiisleijo de Hacienda las observaciones 
que cillmen sobre el sistema tributario, á 
fin de tenerlas presentes al medita? y re
solver las rcforinas que la Regencia se pro
pone someter á las cortes en alivio de lat 
cargas de la Nación. Tcndreislo entendi
do, y dispondréis lo conveniente á su cuni- 
pllmíento.

De orden de la Regencia lo comnnieo 
á V. E. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. K. nin- 
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 
1840 =-=Aguslln Ecinandez de Gamboa.» 

Lo que traslado á V. S. je orden «le 
la misma Regencia comunicada p»r el Si^ 
ministro de la Gobernación para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde à S. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 18Í0.—-El Subsecreta
rio, Pedro iUiranda,—Sr- Gefe politico

de Logroño.

El deseo que anima á la Regencia pro
visional del Reino de proporcionar bienes 
cfifctlvos á los pueblos^ le ha movido â fi
jar su atención en el importante asuttt» 
<lc la division del territorio espano^ De Una 
paVlK. resalta la necesidad de poner en per
fecta ariuor.ia las varl.ís demarcaciones ijue 
exijen los diferentes ramos del servicio pú
blico, y de otea la eorrretiteiteia'de que se 
rectifique v mejore cuanto sea dable la di
vision 'civil que boy lije. El Gobierno 
anhela presentar á lus cortes próximas un 
proyecto de Iry que reúna todas estas 
ventaja» y eoucitie todos lo.s intereses lo
cales. Asi se pondrá término á las frecuen
tes è innecesarias variaciones por parte del 
poder; y asi lambleu saldrán los pueblos 
de la lnicrti(lumbre é instabilidad en que 
se encuentran hace seis años, con grave 
perjuicio dc^ la adininistraciou y d* los jn- 
IcrcHcs parltcttl«res.

Pan proceder cu este grave asunto con 
todo el lidio da cofiocimicntos ijue se re
quiere^ es ¡ndispcn<«able ipie V. S de a- 
eiierdo con la hipolacion provincial forme, 
y me remita sin demora nti nomenclátor 
o lista aILbelira completa do los pncblos 
dehesa jvovincia, que comprenda las si
guientes parliciilaridadcs.

l.J* El nombre ó nombres de cada po
blación escrito con la ortografía propia, y 
accatnado cuidadosamente para que no se 
dude su pronunciación]; breve ó lar
ga

2. La calidad del puebloj si es ciu
dad, villa ó lugar pedáneo, y es este caso 
de que jiirisdiciun es dcpcudicntc.

O.’ Kl lintucro de vecinos y de almas 
que comprende, segun los últimos datos, 
Cuidando de que no se dupliquen uí con
fundan los de los matrices con los de sus 
aldeas ó caseríos pedáneos.

4 a Li nitinero de leguas que medían 
'ilo á la capital de la pro-di'sde cada pueb, 

vincia.
Lo. digo á Y. S. de orden de la Re

gencia, comunicada por el Sr’ Miuisiro 
de la Goberuaeion, esperando de su celo
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por el Servicio ípie cumplirá con 
exaclitud yjin-cvcdad esle inaiulalo. 
guarde a V S inaclms años. Madrid 7 
de Noviembre de ll>'4ü«==*El Subsecrela* 
rio, Pedro Aliraiida.—ár. Gefe -puliUco 
de Logroño.

Las cua/es se pubh'can en el Lo- 
Jetin^ijieial para conocimiento del 
público. Logroño i i de Noviembre 
de i&lÍO.=doaip¿in Lerrueta.

tráhilrño superior político de Id 
provincia de Logroño^

Ló9 zVtcaldes de los pueblos de la misma 
procederán à la caphira de GaSino Olio* 
qui nalural de Aulol, de oHeio tejedor, 
y caso de ser habido lo pondrán h ^dispo- 
sicion del Sr, Juez de 1.® instancia de 
ArifSdo.*Stts señas json las siguientes;— 
Ldad 21 años—Estatura mas qne regu- 
|ar_Z»elo castaño—Xariz regular—Ojos 
garabs—Color trigueño—Cara redonda- 
Barba laiftpiña—Uto pañuelo viejo'en la 

'cabeza de percal tóü libres amarillas- 
Chaleco de percal coh'ílores nsado=Cha- 
quela de |>año pardo—‘J'^aritalon usado de 
casíana acuadrilladu-^Medias azules muy 
viejas—Alpargatas Nálcnciauas—Una man
ta floteada de valor de cuatro duros. Legro- 
ño 9 de Aosiembre de 1340.—Joaquin 
Berruela.

Asi mismo procederán á la captura de 
los d.»s SHgcIns cuyas señas á continuación 
se espresa»», los cuales atentaron á la vi
da de Santiago Üerreros posadero de Cas. 
Ircvíejo-, en la madrugada del día b del 
ctft".’ibnle. El uuo como de 34 auos= 
Estatura alta—Bastante poblado de barba 
con «recidas patillas—Cara ancha—que
brado de color—Sombrero redondo—Con 
chaqueta Y pantalón de paño como obscuro=» 
Botines V alpargatlas valencianas—Con 
capasUna caravina ó eseopcta=Y un mor» 
ral de red El otro como de 50 años- 
Estatura rcgular-i*: Cara como risueña — 
Barba clara con tendencia á roja—Sombre* 
ro chambergo^* Pantalón azul —Capa y una 
cicatriz ó enferma 1« Uariz. Logroño 0 de 
Noviembre de 1840.«:^Joaquín Berrueta.

Junta económica del l^residio de 
Logroño.

No habiendo tenido efecto la contrata 
de pantalones de jrano para los coutíiiailos 
de este Presidio que se anunció en el Bo
ldin olicial de esta provincia número 81, 
8C ha acordado por esta junta contratar de 
seiscientas à gclrcieutas varas de ¡>año par
do de siete cuartas de ancho. En su couse- 
cneiicia los «pie quisieren interesarse en el 
indicado remate, presentarán sus proposi 
clones acompañadas d«í la muestra coi res
pondiente, en inteligencia de que el dia 20 
del comente se venlicará «Indio remate en 

' el mejor postor. Logroño 9 de Novieui- 
bae de 1840.

Comandamia General de la 
provincia de Logroño.

ESTADO MAYOR/ 
Ejercito de operaciones^del Norte.=E

2
M. G —L’ S’eccion,t=Nnm. 82.—Orden 
general «leí 2 «le Noviembre «l«i 5«»48 en 
Vitoria.««Articulo único.—El Exemo. Sr-' 
General Gefe de E. M. G. de los Ejér
citos reunidos, con lecha 21 de Octubre 
'ultimo dice al Exemo. Sr. General en 
(iefe lo siguiente «Exemo. Sr.j=Conái- 
derando el Exemo. Sr. Capitan General 
en (iefe de eótos ejércitos qui* han cesa 
do los motivos por los que tuvo á bien 
dict.-ir la orden general «le o «le Setiem
bre «le 1858 relativa à los desertores á 
qiijenes por el articulo 1.* se les con- 
d«ínal>H] á J^ser* pasádps^ por las armas,^sin 
m^s rçijnisitos que ou consejo de guerra 
'v«írval. en justificírtdon ,,dcl ^«lelrto, ora fne- 
se la deserción para el enemigo, como pa
ra su casa ú otro punto; ha tenido por 
conveniente resolver quede sin efecto ni 
valor la espresada «'<rden general de o de 
Scti<fmbi‘e de Î854Î, fy en sa consecue ri'- 
cia ordena S. E. «pie en lo subesivoscan 
juzgados y sentenciados los casos de de- 
scicioto pór los tramites que prescriben 
las ordenanzas generales «Ici ejcrclto.=>=Lo 
digo á V. E. de orden de S. E. para 
su inCelígenciá j y cumplimiento^ sirvién
dose V. E. ponerlo en noticia de los 
cuerpos qfte se] hallan à sus- inmediatas 
ordenes.^ Lo que por disposición de di
cho Exemo. Sr. se hace saber en la or
den general de este «lia para conocimien
to de todos los iiidixlibios que componeto 
este Ejercito. = Ei Brigadier Gefe de E. 
M. G. ^Valentín 'Cañedo. —Sr. Gefe de 
la Sección Pefmanente «le E. M. G.— 
Es copia—Cerro. —Es copla. —El Coman
dante G. [de E, AL—i\.nt«)nio José Bo- 

-diigucz.

Intendencia de Rentas de la Pi’O- 
vincia de Logroño.

El Sr. Director general de Ren
tas y Arbitrios de Amortización con 
.fecha 2i de Octubre anterior, me 
diré lo siguiente.

Eñ 7 de Diciembre del año] de I8j8 
tircut¿ esta Dirección general la It cal or
den de 5 del propio mes «jne prescribía 
las reglas para el pago de las cantidades 
con que debían contribiiir por las tomas 
de razon los arrendatarios y sirvientes de 
la contaduriá de hipotecas, y mandava es
tábil•cer prccisamciile «Helios ollcios en las 
capitales de los partidos judiciales. No ha 
biendoso recibido aviso alguno de esa In
tendencia; la Dirección en G d(i Abril «le 
1859, dii'lj'ó una cir«-ular pidiendo noti
cias de la.? cutiladnrlas de hipotecas que 
se hallase«i establecidas, con otras preven
ciones, que » 3e haciáii,’ la que reprodujo 
á. V. S. en 18 de Noviembre deJ mis
mo año,, y esta es la fecha «¡ue no se ha 
obtenido contestación de ninguna espe- 

. cié.
Ademas en26 «le Agosto ultimo trans

cribió á V. S. la propia Dirección la or
den que comunico á la Intendeucia de So
ria en 2^^ de Marzo de este año, relati
va à la Contaduría de hipolcqas.de Aguí, 
lar del Dio Albania, por pertenecer á 
esa Provincia según la nueva division ter
ritorial: y tuvo por conveniente al trans
cribir «ficha orden decir á \Í. S. cutre 
otras cosas lo (|ue sigue.

kCou esto motivo la propia Dirección

encarga á V, S. mànîfiesle si catan csti| 
blecld,s las Contadurías de hipotecas 4 
los partidos judiciales á tenor de lo pi j 
venido en la Beat orden de o «le Dicier „ j 
bre de 1858; con espresion del nombi 
de quienes las desempeñan; remitiendo r 
ta circunstanciada de todas ellas, á si ci 
mo de las que hubiese existentes ante 
de la cspedlciou de la referida Deal or. 
den, á Cargo «lé qiÁé'h éslában, y en«|ui 
día han quedado suprimidas por el establt 
cimiento de las nuevas.» , L ge e: 

Estraño es sobre manera el silencio gg el 
esa íiitcnilcíicia á las ordem^-dc cstaffl" 
reccloii, cuando todáM las autoridades «1(| 
ben desplegar su celo y energía para É. 
activa marcha de los negocios, á lio 
proporcionar al Goh'iérnó el mayor ■umít jg|, 
ro posible de fondos, por la escasez en «jir 
el erarlo Se cncueutrá, consecuencia .| 
siete años de guerra desastrosa. golo

Asi que espera confiadamente la Dlre([ j,¡ 
clon que estas consideraciones bastaran p> gjju 
ra que V, se sirva cumplimentar 
or'denes «]ue se le han comunlcado,¡ienii|gj,j[a^ 
íermlno breve, trasladando à las ofic¡i»| 
del ramo las disposiciones que estime w 
cesarlas para la mavor exactitud. Al ini» Avmi 
mo tiempo para gobierno de V. S. j|*<h'«ia; 
oficinal ¿(leí ramo, tiene por convcnicall 
añadir la Dirección las siguleutes adYcittp,„ij 
tenclas. Cpor «

1.’ Según là regla 5.® «le la flffehas 1 
orden de 5 de Diciembre; las GoiiladCto en 
rlaS de hipotecas solo debe haberlas en iKrunip 
capitales de lOs partidos judiciales, y (if «htria 
be procederse desde liiego á Sú éstabl|¿irndr 
cimiento si ya no lo cstubiesen Jiip¿

— íL* Por* su cousCcucncia todas HTq^Ayun 
existan en pueblos «pie no sean partiJÇpremi 
ju Riciales deben quedar suprimidas, nicw jia se 
aquellas^ que esleu vcndiilas ó «rrcHfIr’tiino; 
lias vHat'íéiáinente, y réfundidá eú Va 'cawtadur' 
Za deLrespectlvo partido judicial, á la i|^das <j 
deberán trasladarse los asientos y iibrf'Sti cc 
de toma «le razon «le las sup< imidas. de iu

3 a El desempeño de la- Conladiirift po ij 
de hipotecas debe cometerse al cscrlhiPprodii 
de humero ihas antiguó de la cábeza (impagos 
respectivo partido, con arreglo á I» llfy<‘t«h-n 
orden de 17 de Octubre «le 1856, qCdc lo 
se cita cu la de 3 de Diciembre de lUWa» { 
escepto en aquellos [urtidos judiciales ((pballcii 
hubi<ese Gontadnria de hipotecas, v laítbd»»! q 
sempeñen con aoteijorldad á la csptxllci^ Ea: 
de la primera los Sécrétarlos «1«; Avn^^i^eihi 
’míenlos <|uc Reunirán la cualidad de * eircul 
Escribanos, en cuyo caso esl«; podrá cdCjUtinu 
tlnuar, hallanandose á lo que previene ^’nstan 
Real urden de 3 de Dlelembre cu 
g la 3.’ f ;®' es,

4 ® Todos lós sirvientes de Conta-ra.^e hg. 
rías de hipotecas están obligados á jtájfivoiisn 

-er la Amortización la «iiliad de los. íid®**'* Un 
dios qnfe le* haya derrltiiado. la loniaw-*‘«mti 
razon de escritúras desde l.° de Encri)|y]^''«'n 
1854, á fin de Igual mes de í838;'iO® N 
de 1® de Lebrero á 3 «le Diclenibred^^^®!®. 
propio año de 58, la mitad tambieul 
los referidos productos, perO con ariv]"< 
á los nuevos aranceles, y desde dicliv4S(^^„j-^ 
en adelante las dos terceras partes.eps*'' 
reglo á los mismos

¿í.® Para que puedan hacerse con c4' 
tltud las reclamaciones de las cautil!/’ Lo 
(jiic correspondan á la Amortíz-icimi, ] Ic de 
exijirá á los sirvientes de las GouladU'' üiiHfi, 
de hipotecas la presehtacion de relaciü* 
juradas de los instrumentos que hubit"
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f rpRislrado según previene Ia regla 4,® <lc 
lian csbf |{cal orden de 5 de Dieieiubi c.
atecas (j.“ Vara el 10 de Enero proximo pre

cisamente deben 1 emit¡1 se à esta Dirección 
por la Goiitadnria de Aniorlizacion, las 
cartas de pago de tudas las cantidadesrjue 
hayan correspondido al ramo hasta fin ¿c 
Iheicmhre del ano actual, por productos 
de * las referidas t-unladurias de hipotecas, 
Y succcsivainentc los de ios triincsïres que 
yavaii vencicmio.

!c lo pi; 
e Dicier L 
l noiiibi 
tiendo t 
, á si C( 
ites antf 
Deal or.
y en (|ut 

îî establf EI cuitipliiuieuto de estas prevenciones 
. 1 se enlíendé», sin perjuicio de que lo ten- 

ilcncio^ párrafo que se inserta de la orden 
li‘í“® comunico à V. A. en UK de Agus- 

dades u» nhimo. Cree finaliucute la Dirección
‘ pa*,'® \(jiie con estas aclaraciones y rcniisiiut de 
, á Gu < Jqjj adjuntos cuatro ejemplares de la Heal
^or Buin(f de 5 de Diciciubi c
iez en qi< jp <22 ,le Mayo de 55

y uno de Ia

uencia i-jg 1258, tanto V\ S. conili esas oficinas 
/solo las resta obrar sin (}uc les ocurra dii 

la Direi^ alguna, y espera se sirva V. S. dar 
ïslaran 3jjy del recibo de todas a vuelta de'cor- 
lentar litreo, v en lo succcaixo noticia de ios re
ído, ¡¡en «cguliadoss
3 oGciu*
:stiine 1» e¡,.v,„lar la antecedente orden á los 
J. Al ini»; AvMotaniientos^ Juttees de 1.“ instancia y 

fe demás personas á ijuirnes couip.eta su ob- 
íuvenicalt¿.¿la intendencia del pS> 
tes de fihi cúsnius, y acreditado celo

[ par el uYejor servicio, de que tantas prnc- 
c la l^Pf has tienen dadas: <}ce hecho cargo de cuan- 

CouladCtu en ella se ordena tendrá el mas exacto 
erlas enICrninpltuiienlo. i-os servidores de Coqta- 

3 ’rdunás de hipotecas rcinítirán á esta ín- 
u estable ipudcncia rciaciuu jurada, visada por él 

F Juez de 1.“ instancia y Presidce.te del 
lás làï(]®ATuntainicnto CoMSiHucionaU la cual Cojm- 
i partiilçprnnh'rà desde el d a en que einpezuriiii 
las, mcjii ha set vicia hasta él 50 de Setiembre ul- 
• «rrcHwtinu»5 esto se entiende para aquellas Oo'n- 
eit la caBladiirias (jac no sufren alteración^ pues 
11, á la ijçdai (¡ne eescn^la tlaráti- hasta el dia de 
s y iib(*®n cesantía. Fin ellas constara qué nomero 
las. ’'tic instrumentos han registrado en el tiem- 
ontadiirÍKpu que la deseinperiau: cual ha sido el 
cscribiŒproducto de ellos: y si hubiesen lieclio 

citbeza ogpagos, á (pié persona y en virtud deque 
á la HiÇ’odcn; acoiupaóanúu tesliuionio à la letra 
85fí, ilpdfi los recibos ó cartas de pago que ten- 
e de lUüfcgaii para su resgnaj-do. Loa que no íc 
licialcs |(■ballpn en e»te caso, espresarán la canti-

J <|ue existe en su poder.
espidici^ f-a-. contentaciones que hasta el día ha 
le Ayuu¡t^fL'cihiúo esta Intendencia en virtud de la 
ad de t^'i’cular que con fecha 22 de Setiembre 
podrá c<‘jdtiino díiijíó ó los Sres. Jueces de I.* 
irevleiic l*uib(ai,cîa ,|y Provincia no llenan él
i en sUfrh’bjcto <jue la Dirección se propuso, y á 

cs^ (jue é„n la^ aclaraciones que ahora 
: Conta-'hacen no puede haber duda. En su 
los á paW'^onsecin'itéia espera ola Intendencia que 

los. umy breves días tendrá fcoñ exactitud 
la tonu^'“®’da8 lulirios se pidcii, á fin de «jué 
le EMcrí^*’^'*en á los efectos oportunos. Ldgrtíiío d 
1858;<10® iVovicinbre de 184O.«-»Joaquiu Der- 
:lenibre¿ ^bela.
ainlncu 1 ,
on ari'ííl#

principal de Árbilriox de ^tn^‘ 
tcs.cps j tiziicion de la pru-tfineia de JjO'^roíio.

con Ct*/ , , •
cantidaí^ Por prot’f'dencia del Sr. Intenden- 

de lientas • de esta Prof'íncta se
mniadii’ de fincas na^

relacb
e hubiíT

V 17 de O»‘(iil)ic

c/onales gae se eSpresarÁn los enales 
se han de celeftrar en los casas con- 
Stlstorlaies de esta eapital en los días 
y horas yac á cont/niiair^on se mar
can^ según se pre/'¿ene *cn la Peal 
instrucción de 1.’ de Mario de 1836 
articulo ante el Sr. Jue^ de i. 
instancia de la rnisrna^ ^scrihaho 
D P'ráncisco iatnrr MuñoZf con a~ 
sisteniia del Cemisicnudo iprirnhpá 

de Arbitrios ó persana (/ite le rep/e~ 
'¡fjentCf y ’con citación del P/vcuraddr 
Sindico.

Remate del día la de Ricíembre pro
ximo veniderode 1 1 á 1 de su mañana 
J^er/enecientes al convento de Heii-' 
•glosas Carmelitas de la Ciudad de 
- Calahorra en ^'úrisdíceion de la 

, misma.
Cantidad ,ue 

***** b» de •el‘«ir 
«le tip».

• ‘ ' Bs. vn.

Uoa heredad de doce fanegas 
en los Majuelos sin carga cono- 
cjda; produce la renta anual de 
treinta fanegas de trigo, ha sido 
tasada en diez y¿ mil rs, y 
capitalizada en. 3ti6l-a5

Otra de nueve fanegas y cuatro 
celemines en la Oya «le .Íbve
ra, sin carga conocida, produce 
la rciitá aituaT de vvii.ie fanegas 
de trigo, ha- sido tasada en once 
mil doscífcnbSs ri. y capitaliza
da en ao84*“4

Otra de ocho fanegas y tres 
Cclcinioes en el ^blc', sia car^a 
coiicida, produce la renta ai.«al 
dé catorce fanegas de trigo, ha 
sido tasada cu.catorrfc mil is. y 
capitalizada en aSooQ-lb

Otra de veinte y ara fanega 
dirz celemines en V ilbixicxa, sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de di z y nueve fanegas 
y seis Cileinine.< de trigo, ha si
do tasada en unce mil aetecieu- 
Les rs. y capitalizada en ao3ao-aa

Otra en Viltacanipo de dos 
fanegas y Ocho cclemine.', sin car
ga coliocida, produce la renta a- 
nuat de dos fanegas de trig'-, ha 
íido tasada en mil doscientos- 
tincuenla rs. y cápiializatía en a«84-6 

Otrá .en A’gullon de dos* fa
negas y seis celemines, sin carga 
conocida, produce la renta anual 
de cuatro (anegas de trigo, ha si
do tasada en dos mil doscientos 
cincuejila rs. y capitalizada en 4*68-8 

Otra de una fanega y seis ce
lemines en e! Soto, sin caig»ro- 
nocida, p oducc la renta anual 
de dos fanegas seis celemines de 
trigo, ha ■ sido tacada en n»i| cua- 
ti Ocie utos rs, y capitalizada en a6o4"’4

Otra de ana fanega y onre 
celemines en el sendero de la 
iueute del Alcalde, sin carga co
nocida, produce la icnia anual 
de dos là Migas de trigo, ha si
do tasada en mil doscientos rs. 
y capita.izada en 2084-6 

Otra de cuatro fanegas seis 
ce emines en Vitlacanipo ó Ser- 
ban^ sio carga conocida, produce 
la benta anual de tres fanegas 
seis celemines de trigo, ha sido 
(asada en dos mil doscientos rs, 
y capitalizada en 3655-4© 

Otra de dos fanegas seis cele
mines en Hifondo, sin carga co
nocida. produce la renta anual 

/.de seis celemines de trigo, ha si
do tasada en cuatrocientos rs* 
y capitalizada en 5ao-aa 

Otra de cinco fanegas tres ce
lemines en Ayumbazo, sin Varga 
conocida, produce’la rviitaanaal 
de tres fanegas seis celemines de 
(Hgo, ha sido tasada en dos mil 
quinientos rs. .y. capita lizada en 3655-a« 

Olía de diez celemines en 
Mencalba^ sin carga conocida, 
produce la renta annal de cua
tro fanegas de trig»’) ha sido ta
sada en* dos aíil cuatrocientos rs. 
y capitalizadavn 4(68-8 

Otra de tres celemines en dicho 
termioc; sin carga com cida, pro
duce la renta anda', de íiaa fa
nega de trig ", ha solo tasada en 
seiscientos veinte y cfneZ*"i-s, y 
capitalizada en io4i-3 

Otra de quince fanegas cinco 
rciemiues en el Argullon de la 
Peña, s.n carga conocida, pro
duce la renta anual de diez y 
siete fanegas’ de trigo, ha sido 
tasada en diez mil setenta y cin* 
cü rs. y capitalizada en lyyiS 

Otra de t; es fanegas cinco ce- 
leinineS) en la fuente del Alcal
de, sin carga conocida, produce 
la renta anual de cnairo fanegas 
de trigo, ha sido tasada en dos 
mil doscientos rs. y capitaliza
da en 4*8 

Otra de cuatro fanegas y seis 
cektnines en el Solo, sin carga 
conocida, produce la renta anual 
de diez fanegas de* trigo, ha sido 
tasada ea cinco mil cuatrocien
tos rs. y capitalizada en io43o-ao 

Otra de cuatro fantgás siete 
celemines y medio-en la Cerrada 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de once fanegas seis 
celéminés de trigo, ha sido tasa
da en seis mil rs. y capiZaZiza- 
da en iigSS-to

ÇSc continuará^
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nf^resado en Ja Tesorería de esfa 
Tr^ríncía en el citado mes por las 
contribuciones, reritas y ramos que se 
^sprcsan y distribución que de ellos 
se ha hecho con sugecion á Reales 
ordenes c instrucciones á saber

CAJÀ DE RECAUDACION DE 
rnoDUCTos totales.

INGRESOS.

J*or valores 
íle este año.

Rs. i’ft.

Por exístencías ¿el mes 
anleríor.....................

Por aduanas. . •.............  
Por provinciales encabe

zadas. . *.............
Por paja y utensilios, . . 
Por aguardiente. . . . 
Por frutos civiles............  
Por penas de camara, . 
Por comisos....................... 
Por fondo del resguardo. 
Por tabacos. . . . » .
Por sal.................................
Por papel sellado. . . .
Por pólvora. , . • • .
Par participes de pro-

Tidcíales . . • y • • • 
Por depositos de comisos.

67860-22
2355

34756O-22 
1^773

4625-29
1942-9
764•I6
I1G-26

• 58-12
i29138-áá
20262
9597-24

24267-15 
3o3I-17

TOTAL CARGO. . 621423-1O

Salidas por sueldos y gastos de

Tabacos. ............................. 15639-19
S.U....................... .... • • • 454-4
Subsidio de comercio. . 7385-10
Juzgados y oficin-as. . . 26684.-2
Cuerpos de Carabineros 3o987
Por consignaciones á fa

bricas. . .... ............ 18000
Por devoluciones de de- 

(josilosde comisos. \ . 1448
Pasado á las cajas de li

quidos para el tesoro 
público...................... 4^^^^ 4-21

CA.TA DE PRODUCTOS LIQUIDOS
.■ .. -1—inri -----------------------------

í

I

Ingresos. Metálico. Papel.
total
Rs. vil.

Existencia del mes anterior...................  
Trasladados de las cajas de productos

57599-19

416964-2I

348774-1

36000

406378-2

452964’2

»

k

Ingresos por reintegros. .... . • . 

Total cargo.

2281-17

476845-23 384774-1

^281-1

86iGi9-i

DISTRIBUCION.
**

Al Ministerio de la Guerra. . . ¿ .
Al Ministerio de Gracia y Justicia

A las clases activas..................................
Al dé Hacienda.

A. las clases pesivas
Tesoro público.

En libranzas centra esta raja. ...» 
Extraordinario.

Reintegro al ramo de secuestros. . . . 
Gastos déla Junta provisional de Go-

267457-9

I8O2-22

8824-26

I21000

400

14000

36000 303457-

1802-

8824-:

.121000

4oo

14000

i co

Total data. .... * 413484-23 3 6 000 449484-

RESUMEN. ■ K”’ 
á ( 

l viw 
: ten

I lem la data. ........................................ / •

'476845-23 
413484-23

384774-1 
36000

t

861619-
449484-

Existencia para el mes siguiente. . . 63361 348774-1 41213.1-

1

Logroño 7 de Noviembre de Ji840 = 
sorcro, Juan de Dios Hernandez,

=El Contador, Luis de Leon.=:EI 1
i L- 

lar 
V¡e

//

TOTAL DATA. . . 553.56'2-22

RTISUMEN,

Importa el cargo. . 62 t 423-10 
Idem la data. . . . 553502-22

D. Pablo Mateo Sagasta, Abogado de los Tribunales Nacionales 
Juez de iSinstancia de la villa de Torrecilla en Cameros y su partidla

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Juan Fernandez de la vecíodait 
TudelilU-, y Antonio Ribas Breton de la de Corera, para que en el termino p 
ciso de treinta dias, que como uno eu calidad de tres se les concede se preit 
ten ante mi ó en la cárcel nacional de eSle partido; á dar sus descargos y jK 
poner sus defensas de la culpabilidad, que contra ellos resulta en la caus.i 0 
mínal, que se sigue en este juzgado, á consecuencia del asalto y robo que i 
biAO á un arriero, cu 24 de Agosto ultimo entre el camino R.:al de la Ven 
de Codes á la de Piquera.! ¡urUdircioM de la villa de Laguna; que si lo biciei^ 
les oiré y adminislnrc justicia, y en su rebeldía proseguiré en ella corno si 
bailasen presentes, sin m«s citarles ni llamarles hasta sentencia difinitiva indi 
libe* notificándose Us providencias que se dictaren en los estrados de ceteju 
eidó y pa’ráudoks el. mismo perjuicio que si les fuere hechas en persona, ü 
d® en Torrecilla en Cameros á 5 de Noviembre de 184Ü.—Pablo Mateo Sag: 
la.=Por su mandado. Tomas Moreno y Vergara.

de 
qii^ 
que

rio 
de 
g'^i

La c 
«a c

Eivisíeneia para el mes 
siquier lie..................  9

67860-22

EMPRENTA DED. DOMINGO RCIZ.

Calle la Plaza frente á Portales número 98í.

dos 
rabí 
na, ( 
tina, 
ocbr

ía ]
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